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CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL No. 110013110003 2021 00090 

 

 

 En atención a la petición elevada, obrante en el archivo PDF 04 

del expediente digital, RECONÓZCASE COMO APODERADO JUDICIAL 

de la señora MARIA CAROLINA HERNANDEZ GARCIA, al abogado 

NELSON YESID ORDOÑEZ RODRIGUEZ, en virtud de la sustitución de 

poder realizada por el abogado CESAR EDUARDO VARGAS 

SANTOFIMIO. Lo anterior de conformidad con el artículo 75 del C.  G.  

del P. 

Por secretaria envíese el respectivo link del expediente al 

apoderado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 JCRS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 48 HOY 22 DE AGOSTO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
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